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Serán suscrltores forzosos A la Gaveca todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos clvümento, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

Meal ó r d e n de 26 de Setiembre de i S S i . } 

Se declara texto jflelal y auténtico el de la« 
llsposiciones oflciaies, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la &aceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su campllmlento. 

Suverior Decreto de fO de Febrero de 186U 

Parte militar, 
GOBIERNO MILITAR. 

de ln PUta. para el dia 1 . ' de Mayo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.--Jefe 

/ d a el Teniente Coronel del núm 70, D. Fedenco 
livarez.—Itnagiuaria, el Comandante de^ Arti l lena, 
n Guillermo Cavestani.—Hospital y provisiones, A r 
aría 3 er Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
Jilaocia'montada. Artillería.—Paseo de enfermos 

¿ j 73.—-Música en la Luneta, Artillería Id . en el 

MDeC06rdenUde 8. ' E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Msyor, José García Cegeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. . 1 

El Domhigd • l-.o-^&í r M ^ ' c ^ ' W á ^Utf^kyür 'tf'M 
once de su mañana se procederá en este Gobierno 
al Sorteo de los mozos indígenas y mestizos nacidos 
Intramuros que cuenten 20 ^años en l.o de Enero 
del presente, y que no hayan sido incluidos, por ha
berse avecindado posteriormente en otra localidad, 
en ningún otro alistamiento ni sorteo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, se anuncia al público para cono
cimiento de los interesados, por si gustan presenciar 
dicho acto. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Francisco Gómez. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Tesorería por decreto de la Inten
dencia general de Hacienda fecha de ayer para sacar 
¿ concierto público la adquisición de ejemplares im-
Fesos, libros y carpetas para el servicio de la Caja 
^ Depósitos, con estricta sujeción á los modelos y 
Pliego de condiciones que se hallan de manifiesto en 
•̂ho Centro, bajo el tipo de pfs. 264 ó sea- con un 

{l Po más del de pfs. 240 señalado en el citado 
í^go de condiciones, se anuncia al público, á fin 
^ que las personas que quieran tomar á su cargo 
61 expresado servicio, puedan presentarse con sus 
posiciones en la referida Tesorería, el dia 6 de 
Jayo próximo á las diez en punto de su mañana en 
^ t e n d r á lugar el referido concierto. 

Manila, 26 de Abri l de 1892.—José Arizcun. :1 
ADMINISTRACION CBNTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DB FILIPINAS. 
, ^1 dia 5 de Mayo próximo á las ocho en punto 
c ¡J mañana y en el local de costumbre se veri-
urá el 5.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 

™ a t e año. 
,0 «lúe se anuncia al público para su conocimiento, 
^mia, 27 de Abr i l de 1892.—González. ;2 

imfr,0- tiecreto de este Centro, fecha de hoy ha sido 
res a<i? D* Mariar10 Mella, vecino de Nueva Cáce-
IJÍ ' Provincia de Camarines Sur, para rifar en com-
t t í ^ Cl9? con el sorteo extraordinario de la Real Lo-
jüa¡ Nacional Filipina, correspondiente al rúes de 
IQ»0 Pr?ximo UL carnaje ^Victoria» enganchada á 
^ Pareja de caballos moros con sus correspondien-
•orrjg:utarniciones 7 faroles avaluados en 8 de los 
Ji ni . eQ la cantidad de quinientos pesos, por 

omingo Anastasio y D. Tomás Francisco siendo 

Depositario D. Márcos Duran, vecino del mism© quien 
entregará aquellos al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al agraciado con el 
nremio mayor del expresado sorteo. 

Consta dicha rifa de doscientas cincuenta papeletas 
con ciento sesenta números correlativos ai precio de 

d0ManTla' %™¿* Abr i l de 1892.-Antonio González 
Wdel l . 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento tapa de 

vaca, café en grano, azúcar comente de pnon> arroz 
de 1.a blanco, mongos, vino tinto y vinagre del país, 
se admitirán en dicha Dependencia sita en la calle 
de Carballo núm. 2 hasta las 9 de la mañana del 
dia 9 del mes de Mayo próximo, muestras de dichos 
artículos que reúnan las condiciones de bondad ne
cesarias, acompañándose nota de los precios. 

La entrega de dichos artíaulos se verificara en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Admi
nistración militar y su pago se realizara por Ja Oaja 
U ' » L l «V-Xi-JU LUÍ» i HUÍ. j - — f—o " t~ " , . , . - • i > 
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Manila, 30 de Abri l de 1892.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Agust ín Mico. 

E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regi
miento de Línea Bisayas número setenta y dos. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las armes ge
nerales se convoca á una pública licitación que ten
drá lugar el dia cinco del próximo mes de Mayo á 
las ocho de su mañana en el cuartel de la Luneta, 
al objeto de subastar el arriendo de la cantina del 
mismo, ante la Junta económica qu» se reunirá en 
el cuarto de bandera y bsjo mi presidencia, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la primera y segunda oficina de dicho 
cuerpo, sita en el cuartel citado y pabellón número 
nueve, anexo al mismo. 

Para tomar paite en la licitación, los proponentes 
deberán remitir con la oportunidad debida sus pro
posiciones en pliegos cerrados, acompañando el do
cumento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, 22 de Abr i l de 1892.—Juan Herrera. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

E l Excmo. é I l tmo. Sr. Comandante general de 
este Apostadero en superior comunicación de 27 del 
actual m® dice lo que sigu.: 

«El Excmo. Sr. Director de Establecimientos Cien
tíficos del Ministerio del Ramo en Real órden de 18 
de Febrero último me dicB.—Excmo. Sr —P]l Sr. Mi 
nistro de Marina dice con esta fe.-ha al Vice-Presi-
dente del Consejo Superior lo que sigue:—Excmo. 
Sr.—Tengo el honor de remitir á V. E. copia del 
reglamento provisional para la navegación por el canal 
de Suez de los buques con cargamento de petróleo, 
así como las declaraciones que deberán efectuar los 
Capitanes de los mismos, y que empezarán á regir 
desde l .o de Julio del corriente año.—Da Real Orden 
lo expreso á V. E . para su conocimiento.—Lo que 
de igual Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
del Ramo, traslado á V. E. para su noticia y demás 
fines, hiendo adjuntas dos copias de las que se citan. 
—Lo que con inclusión de copia de lo» de referencia, 
traslado á V. para su publicación.» 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
general conocimiento de los navegantes. 

Manila, 28 de Abr i l de 1892.—Joaquín Micon. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Sección del Material.—Negociado 3.0 

MINISTERIO DH MARINA.—DIRECCIÓN DE ESTABLECIMIEN
TOS CIENTIFICOS E INDUSTRIAS DE MAR. 

Negociado 2.o 
Compañía Universal del Canal rmriíimo de Suez. 

Explotación. 
Reglamento provisional de tránsito de buques con 

cargamento de petróleo sin envaces, aplicable desde 
el dia l .o de Julio de 1892. 

Anexo a l reglamento de n a v e g a c i ó n . 
Articulo l .o 

Todo buque cargado de petróleo sin envases cuando 
se presentare en ano de los puertos del Canal, de
berá desde luego darse á conocer izando en el palo 
mesana una de las señales que mas adelard* se i n 
dican y deberá conservarla todo lo que durase en 
tráncito. . , . 

E l buque que se detuviese en el puerte sera aib-

por mecuo 

Articulo 2.o 

Antes de obtener la entrada en el canal deberá el 
Capitán prestar declaración. 

l .o De que su buque esta clasificado especialmente 
para el trasporte de petróleo en la categoría ^ A 1.100 
del Lloyd Inglés ó en la categoría ^ O' 3[311 del Bur« 
can Veritas. 

2.0 De que su cargamento no consta sino de pe
tróleo refinado de calidad uniforme, y del cual nin
guna de las muestras, tomadas en el puerto de em
barque, haya dado el punto de inflamación por bajo 
de la temperatura de 23 grados anticipados (73 gra
dos Pahrentesis) estando comprobada esta tempera
tura conforme á los procedimientos de ensayo en 
vaso cerrado aceptados y practicados en el comer
cio de petróleo, como ejemplo en método Abel, 6 
cualquiera otra prueba en vaso cerrado siempre que 
no resulte de inferior exactitud. 

3.0 Que sus únicos medios de alumbrado fuera de 
los aparatos reglamentario para la navegación de 
noche y los faroles de los palos, consisten en lámpa
ras eléctricas de encandescencia y que todas, las ins
talaciones eléctricas están hechas según las reglas del 
Lloyd i i gles y del Veritas. 

4.0 Que está previsto de bombas destinadas exclu
sivamente á la carga y descarga del petróleo y que 
son de energía suficiente para cargar ó descargar 
300 toneladas de peso de petróleo, por hora y como 
mínimum. 

5.0 Que ninguna de las cisternas del buque es de 
capacidad superior á 200 toneladas de arqueo (Tone
ladas de 2'83 metros cúbibos ó de 100 piés cúbicos 
ingleses) y no puede verter su contenido en otra 
cisterna alguna, por ninguna abertura ó solución de 
contencidad que exista en las paredes. 

6.o Que ninguna de las cisternas está situada 
inmediatamente á proa su inmediatamente á popa 
del buque. 

7.0 Que el espacio reservado á las cisternas esta 
completamente separado de la parte de proa y de la 
de popa del buque por mamparos dobles, estancos que. 
forman espacios llenos enteramente de agua, 

Articulo 3.o 

Todo buque cargado de petróleo sin envaces, de
berá hecerse dar convoy, durante todo el tiempo de 
su tránsito por el canal, por un remolcador cisterna 
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onstruido de modo que pueda alijar rápida é inme
diatamente al buque en caso de varada. 

La Compañía se reserva aprobar precisamente el tipo 
y las dimensiones de este remolcador que deberá 
además conformarse á todas las prescripciones del J 5 
del art. 12 del Reglamento de naveg-acion. 

La Compañía tendrá un remolcador cisterna, que 
pondrá á la disposición de los buques cargados de 
petróleo sin envases que transiten por el canal siempre 
que los Capitanes lo soliciten. E l importe del al
quiler se constituirá conforme á las disposiciones 
del § 3 del artículo 12 del Reglamento de Navega
ción relativas al convoy dado por un remolcador de 
1.» clase. 

Articulo 4.° 
. Durante todo el tránsito por el can&l, el Capitán 
estará obligado á impedir que nadie fume abordo ni 
tenga sobre su persona medio ninguno de conseguir 
fuego. 

Articulo 5.* 
El buque que después de haber trasportado un 

cargamento de petróleo sin envases, pasare, vacío de 
petróleo, por el canal, no estará ya sometido á las 
prescripciones que preceden, pero su Capitán deberá 
hacer declaración de haberse hecho todas las ope
raciones de lavado, de limpieza ú otras, necesarias 
para evitar la existencia de vapores algunos de pe
tróleo en las cisternas, ó en cualquier otra parte del 
buque. 

Artieulo 6.° 
Todas las prescripciones del Reglamento de Nave

gación y de sus anexos no contrarios á las cláusulas 
del presente Reglamento permanecen siendo aplicables. 
—París, 5 de Enero de 1892.—El Presidente Diretor. 
—Firmado.—Fernando de Lesseps.—Es copia.—El 
Director, Luis Martínez de Arce.—Es copia, I . Emi
lio Sampedro. 

Señales para reconocimiento que han demostrar los 
buques que trasporten petróleo sin en vace. 

De día. Una bandera roja por encima de una bola. 
De noche. Un farol"blanco entre dos faroles rojas. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
T ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Secretaría. 
„._.. .ÍOI . . . i.t .»c»i, - ^ i . j ,Oo.au.u »».0 

MINISTERIO DE MARINA.—DIRECCIÓN DE ESTABLECIMIEN
TOS CIENTIFICOS E INDUSTRIAS DE MAR. 

Negociado 2.o 
Compañía Universal del canal marítima de Suez 

E x p l o t a c i ó n . 
Tránsito y navegación. 

Buque que pide tránsito por el canal después de 
haber trasportada un cargamento de petróleo sin 
envase. 

Declaración. 
Yo el infrascrito (1) que mando el buque (2) 

perteneciente á (3) armadores declaro como repre
sentante de los propetarios de dicho buque que pos
teriormente á la descarga del último cargamento de 
petróleo que llevó, se han hecho todas las operacio
nes de lavado limpiezas ú otras necesarias para 
evitar la frecuencia de vapores algunos de petróleo 
en las cisternas ó en otra parte cualquiera del buque. 

(4) á (5) 
(6) El Capitán.—Es copia.—El Director, Luis Mar

tínez de Arce.—Es copia, I . Emilio Sampedro.— 
Es copia, Joaquín Micon. 

(1) Nombre del Capitán. 
(2) Nombre del buque. 
(3) Nonbre de los armadores. 
(4) Nombre del puorto de entrada en el canal 
(5) Fecha de la declaración. 
(6) Firma del Capitán. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito deMasbate. Pueblo de Uson. 

Don José Rodríguez solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Nainday,» cuyos límites son: al Norte, 
el rio de Guión, al Este, cogonales del Estado, al 
Sur, el rio Nainday y al Oeste, mangle, compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de ciento treinta y cinco hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEn 
n E L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION ^ 
Por disposición de la Dirección gener-il de Ar i^J 

tracion Civil, se sacará k subasta pública el » 
del arbitrio de mercados públicos de la provin^ 
la Union, bajo el tipo en progresión a s c e n d í 
1714 pesos, con 50 céntimos anuales y con p , 
sujeción al pliego de condiciones que á contin 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la J u n í ^ J ^ \ 
Almonedas de la expresada Dirección, que se ? í ^ 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, eso?1^ ^ 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudadl * n 
la subalterna de dicha provincia, el día 27 de n 
próximo venidero, á las diez en punto de su 
Los que deséen optar á la subasta podrán 
sus proposiciones extendidas en papel del s S 6 ^ 
acompañando precisamente por separado, ei ' r i 

a». 

mentó do garantía correspondiente. 
Manila, 27 de Abri l de i»&2.—Abraham 

García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrm 
mercados públicos de la provincia de la Union L 

El 
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bado por Real órden de íe 'dé"Junio de ísso"^?/?"^ •' 
cado en la Gaceta núm. 252, correspondiente « l í 
10 de Setiembre del mismo año. ^ 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

bitrio arriba expresado, bajo el tipo en pros-mir 
ascendente de pfs. l^U'SO anuales ^ 

2. a El remate se adjudicará por licitación p^uv 
j solemne que tendrá lugar simultanéame-' 
junta de almonedas de la Dirección general de Adml 
nistracion Civil la subalterna de la expresada provlnS" 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrafi 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán preí 
sámente á la forma y conceptos del modelo que sein. 
serta á continuacion, en la inteligencia de que serii 
desechadas 1-is que no estén arregladas k dicho modelo 

4. a No se admitirá como licitador persona a'goni 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre-
dite con el correspondiente documento, que eut egaii 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber con
signado, respectivamente en la Caja de Deiósitosde 
la Tesorería general ó en la Administración de Ha. 
cienda pública de la provincia en que simultánearaeDte 
se celebre la subasta la suma de pfs. 257Í1'7 equivi-
lente al cinco por ciento del importe total del arrien o 
que realiza. Dicho documento se devolverá á los lici-
tador^s., cuyas proposiciones no hubiesen sido admiti
das, terminado el acto del remate, y se retendrá el 1,1 
que pertenezca al autor de la proposición aceptada j :á:,s 
que habrá de endosirse á favor de la Dirección ge
neral de Administración Civil, 

5 a Constituida la junt i en el sitio y hora que señalen 
los COfTS&pGñáisñtes ananejo», dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes, los licitadores entregarán al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición cerrados y rubricados, los 
cuales se numerarán por el órden que se reciban y 
después de entregados no podrán retirarse bajo pretesto 
alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración; se leerán 
en alta voz; tomará nota de todos ellos el actuario; se 
repitirá la publicación para la inteligencia de los con
currentes cada vez que un pliego fuere abierto, y se 
adjudicará provisionalmente el remate al mejor postor 
en t tuto que se decreta por autoridad competente 1» 
adjulicacion definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio dj diez minutos, 
k nueva licitación oral entre los autores de las ruis' 
mas y trascurrido dicho término se adjudicará el 
mate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata « 
párrafo anterior se negarán _á mejorar sus proposicio
nes, se adjudicará el- servicio al autor del pliego qp9 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentad-iS en la Capital y la provincia, la nuev* 
licitación oral tendrá efecto ante la junta de almonedas, 
en el dia y hora que se señale y anuncie con la debí» 
anticipación. El licitador ó licitadores de ia provioci» 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por mj* 
dio de apoderado, entendiéndose que, si así no lo vC' 
rifican, renuncian su derecho. 

8 a El rematante deberá prestar, dentro de los ciü<£ | k 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio. J K, 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al ^ 
por ciento del importe total del arriendo. « 

9.a Cuando el rematante no cumpliese las ' 
clones que deba llenar para el otorgamiento de la,e 
critura ó impidiere que esta tenga efecto en el teron 
de diez dias, contados desdo el siguiente al en ^ Fí 
notifique la aprobación del remate, se tendrá Por ,e 
eludido el contrato á perjuicio del mismo R E M 8 , T A D T ? E ! . 

con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 d6.^. 
brero de 1852. Los efectos de esta declaración serj,; 
l .o que se celebre nuevo remate bajo iguales c.oDjej 
clones, pagando el primer rematante la dift^001* uel 
primero al segundo; 2 o que satisfaga también ^ 
los perjuicios que hub ere recibido el Estado P0,^ 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabu ^ 
des se le retendrá siempre el depósito de §"5* eg, 
para la subasta y aun se podrá embargarle ¿ 
hasta cubrir las responsabilidades probables, sl,8^3ji)ie 
no alcanzase. De no presentarse proposición adm1^^ 
para el nuevo remate, se hará el servicio por ĉ  
de la Administración á perjuicio del primer remai» 
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| contrato se entenderá, principiado desde el 
¡eIite H! en que se comunique al contratista 

f al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
eü este PUIlto 8er¿ en perjuicio de los inte-

| ; K prendador á menos que causas agenas á su 
r;'.;v bastantes á juicio de la Dirección de Ad-

fibn Civil, no lo justifiquen y motiven. 
^ cantidad en que se remate y apruebe el 

gg abonará precisamente en plata ú oro por 
s anticipados. 

lo; 

81011 

T ĵ • 
A •. 

^"¿-.ntratista que dejare de ingresar el trimes-
pado, dentro de los primeros quince dias 

|USeba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
Vi importe de dicha multa, asi como la can-
, Q11e ascienda la mensualidad, se sacarán de la 
la cu'd ser¿ repuesta en el improrrogable plazo 

"¡L dias' y n0 ^acerl0 se rescindirá el con-
f v0 acto producirá todos los efectos previstos y 
Ken el artículo 5.° del Real decreto ante citado. 
Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito 
¡«úsala anterior, el jefe de la provincia suspen-
Le luego de sus funciones al contratista y dis
oné la recaudación del arbitrio se verefiqne 
Linistracion. 
Q\ Jefe de la provincia marcará en cada pue-
.juto ó puntos donde debe constituirse el mer-

* las playas» muelles ó sitio de los rios ó este-
LIÜOS al mercado donde deban atracar los cas-

r caS y demás embarcaciones menores análog-as 
¡ectuar sus ventas. 
gl contratista no podrá exijir mayores derechos 

i ¡uarcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
.¿t de diez pesos por primera vez y ciento por 
piwk- „ . , wcera infracción se castigará con la rescisión 
sntrato, que producirá todas las consecuencias de 
«hace mérito en la cláusula 12. 

|!¡ je prohibe terminantemente, bajo la inmediata 
icsaVilidad de la autoridad local, establecer en las 
(Hos pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos 
Vambulantes de ninguna especie, debiendo si-
Ktodos en las plazas, mercados ó parajes desig
ual efecto por elJefe de la provincia, siendo obli-

del contratista construir aquellos de los maté 
is (me considere convenientes para poner á cubierto 
|j intemperie á los vendedores, teniendo facultades 
i cobrar derechos por cualquier puesto que por ca-
Jidó malicia se situé fuera de los sitios mar-
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. exentas del pago de las tiendas ó puestos 
fcs dentro de las casas por más que en las puer

il parte exterior de los muros ó paredes tengan 
Itndores, escaparates ó muestras de telas ó efec-

siempre que no intercepten la vía pública; las 

gcs(k« dQ-es^efe§o al Ge^afiriÍT:^ e l " ' ^ ! 
i y los almacenes ó camarines de depósito de los 
¡colares, los cuales pueden vender en ellos l ibre-
•'• sin obligarles á llevar sus efectos al mercado 

a?ar impuesto alguno al contratista por lo gue 
lOesport'n. 
individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 

te nuevos mercados que se construyan quedarán 
î ago de los deiechos de tarifa, 

cortar abusos en perjuicio del contratista 
w las dudas que pueda suscitar la regla ante
di entenderá por casa la que como objeto pr in-
m de morada á una familia; y los tapancos 

cuyo único destino es el de vender efectos 
^ aun cuando para costudiarlos duerma en ellos 

persona, no pueden ser considerados como ca-
ijr consiguiente deberá prohibirse su construc-
u junciarse á la autoridad para la imposición 
Sin correspondiente. 

--bargo de lo prescrito en las reglas ante-
Renfld 116 la provincia podrán autorizar el esta-

fi! 36 Puestos ó tiendas en los barrios distan-
y J . . ? 1 . 6 1 , 0 ' 1 ' ^ » , oyendo préviamente á los contra-

J 0 á Ios Anderos al pago de los de
u d o s en la tarifa. 
y m ^ ^ ^ de la Provincia, los gobernador-
'Uont ? S de J118110^ los pueblos, harán res-

lsta como representante de la Adminis-
felf V016 cuanto3 auxilios puedan necesitar 

Jctiva la cobranza del impuesto á cuyo 
'Xiadp rá la autüridad provincial una copia 
¿jj8 estas condiciones. 

- mercados ó parajes designados al efecto, 
le. el contratista podrá dar en alquiler 

«asn • 8 ni t a P a n c o s 5 á no ser que los due-
\ Pieran alquilarlas en toda ó en parte para 

iHeJ^acion del contratista tener siem-
0̂3CoOs en buen estado de conservación, te-

¡HJV il0l'mio011 Par* evitar el fango en 
Hbl1*18' y si aquellos fuesen de mamposteria 
!. Cuquearlos por lo menos una vez todos 

|í~ T el órden interior en los mercados 
inicio dDllltados para centros de contratación, 
Prov¡t ? las facultades privativas de las auto-
^en/ , y locales, corresponde á los con-
Me p, concepto harán la designación y dis-
\ de i tos' respetando siempre el derecho 
^Uen • ve.ndedores y dispondrá que los ca-

•Jijiie , Slu impedir el tránsito de los concu-
? del Ŝ animales de carga ó de tiros se pon-
!' conreado. P 
\ S mp teildrá limitada su aeccion al re-
i^4ra(jrcados públicos y, por consiguiente, 

pep como exacciones y legales las can-
^ P0r ventas hechas fuera de los si-
P r̂a centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los días 
de costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre 
los derechos correspondientes cuando los vendedores con
curran en otros dias distintos á los sitios designados 
por la autoridad para mercados y con el fin de reali
zar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidaran de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y resolverán Jas du
das que suscite su interpretación y cuantas reclamacio
nes se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este incidente deberá elevarse, con la opinión 
del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, a la 
Dirección de Administración Civil para que este Centro 
lo resuelva por si 6 proponga á la superioridad lo 
que crea conveniente 

26. La Administración se reserva el derecho ue pro
rrogar este contrato por espacio de seis meses ó de 
recindirle prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso 
le conviniere, subarrendar el servicio, pero entendién
dose s'empre que la Administración no contrae com
promiso alguno con los subarrendatarios, y que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudiera resultar 
al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al 
fuero común, por que la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista 
en todo ó en parte, entregue el arbitrio ó subarren
datarios, dará cuenta inmediatamente al Jete de la 
provincia, acompañando una relación nominal de ellos 
y solicitará los respectivos títulos de que deberán es
tar investidos. , . 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la sscritura y testimonio que sean 
necesarios, asi como los de recaudación del arbitrio y 
expedición de titu'os serán de cuenta del rematante 

29. Según lo dispuesto en el art 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la 
via contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposiciones 
que sobre estos ramos le comunique la autoridad siem
pre que no estén en contravención con las clausulas 
de este contrato, en cuyo caso podrá representar en 
forma legal lo que á su derecho convenga. „ 

31 En el caso de muerte del contratista quedara 

el mismo prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarif-i bajo 
la garant ía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda y sino resultára acuerdo entro ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 

precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del mer
cado; pero quedarán esceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo 3.o de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efec
tos que se establezcan fuera de los mercados ó para
jes designados al efecto, come consecuencia de lo 
prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, paga
rán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada de te
rreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cas
cos y demás embarcaciones menores semejantes que 
atraquen á los sitios de las playas, muelles rios ó es
teros designados por el jefe de la provincia, en vir
tud de lo dispupsto en la cláusula 13 del pliego de 
condiciones, siempre que efectúen ventas al por menor 
dentro ó fuera del buque: por una banca, cinco cuar
tos diarios, y por un casco ú otra clase de embar
cación semejante diez cuartos, también diarios, por el 
tiempo que dure la venta. 

Se esceptuan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro 6 fuera del 
buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los pun
tos anteriormente citados, siempre que estas conduz
can muebles, comestibles ú otros efectos que, sin ven
derlos á bordo, los conduzcan á las plazas para rea
lizar allí la venta. 

Manila, 18 de Abri l de 1892.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N . , vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del grupo de la provincia 
de por la cantidad de pesos pfs 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 

publicado en el núm de la Gaceta del dia 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita-
haber depositado en la cantidad de -

Es copia, García. 
Fecha y firma. 

Por disposición de la Dirección general de Admí-* 
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas 
y medidas del 2.o grupo de la provincia de Capiz» 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 89*24 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones públicado en la Oaceta de esta Ca
pital, n ú m . 116 correspondiente al dia 24 de Oc
tubre de 1888, E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Mayo próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán prd-
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.', acompañando precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Abraham Garcí» 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas _ y 
medidas del 3.er grupo de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 239|49 
céntimos, anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital, núm. 84, correspondiente al dia 25 de 
Marzo de 1890. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá, 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, e»-
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Mayo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía co-

Manila, 27 de A b r i l de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas 
y medidas del 5.o grupo de la provincia de la L a 
guna, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
1095'00 anuales, y con entera y estricta sujeción a¡ 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 19, correspondiente al dia 19 de Enero 
de 1892. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Mayo próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.', acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civi l , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de sello y resello de pesas y medidas del 
4.o grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 717<00 anuales,y con. 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaeeta de esta Capital, uúm. 364, corres
pondiente al dia 31 de Diciembre de 1891. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. t 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
ñones , (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas el papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del 6.o grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 10'24 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
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de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca-
j , i t i i i núro. 315 correspondiente al dia 12 de No
viembre de 1891. E l acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la suba terna de dicba provincia, el dia 27 de 
Mayo próximo venidero á las diez en punto de su 
msñana . Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Febrero de 1892.—Abrabam Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará, á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la Costa Orriental de Isla de Negros, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs, 213'94 4¡8 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, número 
17 correspondiente al dia 19 de Enero do 1892 E l 
acto tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa número 
1 de la caÜe del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extecdidas en papel del sello 10.°, acompa 
ñando precisamente por separado, el documento de 
garant ía correspond ente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de Ja Dirección general de Admi-
nistrafion Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de carruages, carros y caballos 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1.987-^6 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 167 
correspondiente al dia 18 de Junio de 1890. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramcros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha proviDcia , el dia 27 de Mayo próximo venidero 
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optar á a subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará h nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de carruages, carros y caba
llos de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 276'00 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 315, 
correspondiente al dia 12 de Noviembre de 1891. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. i 
ae la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
iones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal

terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséeu optar á la subasta podrán presentar sus pro-
posicionea extendidas en papel 'del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documente de 
garant ía correspondiente. 

Maniia, 27 de Abri l de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arrieudo del impuesto de carruages, carros 
y caballos del distrito de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 464'00 anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 35, correspondiente al dia 4 de Febrero d^ 
1892, E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l -
nonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 

< Í Q la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
a la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
•y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Mayo próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
-jello IG / , acompañando precisamente por separado, 
tíl documento de garant ía correspondiente, 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.'—Abrabam García 
o arda. 

1.- da Mayo da 1892. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de caruages, carros y ca
ballos de la provincia de Cavite, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1570*00 anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
públicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 346 co
rrespondiente al dia 13 de Diciembre de 1891. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones. (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Mayo prójimo venidero k las diez en punto de su 
mañana. Los que deseén optar á la su basta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 d eAbril de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruages, carros y ca
ballos de la Costa Oriental de Isla de Negros, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 1882 anua
les y con'entera y estricta sujeción al pliego^ de 
condiciones públicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 20, correspondiente al dia 20 de Enero de 
1892. E l acto tendrá lugar, ante la Jut ta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la cal'e del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Mayo próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 
HManila, 27 de Abr i l de 1892.--Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las Pesquerías de la Costa Orien
tal de Isla de Negros, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 345 anuales y con entera y estricta su
jeción al pliego condiciones publicado en la «Gaceta 
de esta Capital», núm. 306 correspondiente al dia 
3 $5 ^ 9 7 ; ^ ^ ^ Jí^ •. v~ .Ej _acto. Jendrá Jug-ar, 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, ( In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Mayo próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 10.% acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de las Balzas del rio de Lum-
bang y la que existe entre de pueblo de Pagsanjan 
y el barrio del mismo denominado S. Sebastian en 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre 
sion ascendente pfs. l.250¿80 anuales, y con entera 
y estricta suj cion al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital, núm. 40 correspon
diente al dia 9 de Febrero de 1892. E l acto tendrá 
lugar, ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dich provincia, el dia 27 d^ Mayo próximo veni
dero h las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando preci-cimente por separado, el documento de 
g a r a n t í i correspondiente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civi l , se sacará á nueva subasta bública 
el arriendo de arbitrio de vadeos y pontazgos del 
2.0 grupo que componen los pueblos de Lingayen y 
S. Isidro de píóvincia de Paogasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. H o ^ O anuales, y 
y con entera extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 348 co
rrespondiente al dia 15 de Diciembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo 

Gaceta da M s m ü * . ^ ! ^ 

venidero á las diez en punto de su mas. que deséen optar á la subasta, podrán ¿T11^ 
proposiciones extendidas en papel del sello S 
pañando precisamente por separado, el ¿Q. > 
garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1892 Abr 
García. 

Por disposición de la Dirección general {[* 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta a 
arriendo de encierro de animales del pu, 
ñang (Laguna) bajo el tipo en progresión ! ! 
de pfs. 16*04 céntimos anuales y con entera ^1 
sujeción al pliego de condiciones publicado 
ceta de esta Capital núm. 315, correspondiPM 
12 de Noviembre de 1891. El acto tendrá ?y 
la Junta de Almonedas de la expresada i ? 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calA 
zobispo esquina á la plaza de Moriones (inp 
de esta Ciudad), y en la subalterna de d i c 4 D j 
el dia 27 de Mayo próximo venidero á la8 
punto de su mañana. Los que deséen optar • 
basta podrán presentar sus proposiciones ^-1 
en papel del sello 10.*, acompañando precísame! 
separado, el documento de garantía corresrini 

Manila, 27 de Abril de 1892.—Abraham Gan 

Por disposición de la Dirección general u, 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pótiJ 
riendo del juego de gallos de los distritos1 
panto y Bontoc, bajo el tipo en progresión 
dente de pfs. 57*00 durante el trienio y con ente 
tricta al pliego de condiciones publicado en la 
de ssta Capital, núm. 268 correspondiente 
26 de Setiembre de 1891. E l acto tendrá % 
la Junta de Almonedas de la expresada á 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la call( 
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (IQÍ 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dich 
cía, el dia 27 de Mayo próximo venidero alas, 
punto de su mañana. Los que deséen optar i 
basta, podrán presentar sus proposiciones eif 
en papel del sello 10.°, acompañando precis 
por separado, el documento de garantía co; 
diente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Abraham 
García. 

Por disposición de la Dirección genera! de 
nistracion Civil, se sacará á nueva su,_ 
el arriendo del juego de gallos del distrito i 
vao, bajo el tipo en progresión aecende 
pfs. 87P24 'durante él fnenib y con emérs j 
sujeción al pliego de condiciones publicado eoll 
ceta de esta Capital, núm. 264 correspondienteí 
22 de Setiembre de 1891. El acto tendrá lugir 
la Junta de Almonedas de la expresada Di 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la c 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (Ii 
roa de esta Ciudad) y en la subalterna de dic 
vincia, el día 27 de Mayo próximo venidero 
diez en punto de su mañana. Los que deseeD 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
didas en papel del sello 10.% acompañímdo precir 
por separado, el documento de garantía correspo: 

Manila. 27 de Abril de 1892.—Abraham 
García. 

Por disposición de la Dirección generaUeA 
tracion Civil se sacará á nueva snbasía pul 
arriendo del arbitrio de mercados públicos1 
grupo de la provincia de Tayabas byo m 
progresión ascendente de pfs. 449;63 a0"|| 
entera y extricta sujeción al pliego de condicio 
blicado en la Gaceta de esfa Capit-l núm-
rrespondiente al dia l .o de Mayo de 1891. El ^ 
lugar ante la Junta de Almonedas de la exprê  
reccion, que se reunirá en a casa núm. 1 de j» 
Arzobispo, esquina á la plaza de M-riones. (i 
de esta Ciudad), y en subalterna de dlcJ*l 
el dia 27 de Mayo próximo venidero á las 
de su mañana. Los quedeséea optar á la suba- m 
presentar sus proposiciones extendidas ™ n | 
sello 10.°, acompañando precisamente 
el documento de garantía corre-por,ditQ^' fll 

Manila, 27 de Abri l de 1892.-Abrali»'11 
García. 

Edictos. 
Don León Apacible y Castillo, Juez eQ V . ^ ' ^ x4 

esta provincia de Batang-as, por suftul,„"r.o H 
que de estar en pleno ejercicio yo ei prea 

Por el presente cito, llamo y empozo P" 
a la ofendiad ausente Juana Arang-iian, i" > 
nueve añoa de edad, natural y v.'Cina lle! | 
raptada por el procesado n mbrado ^ h - g co0'̂  
Talisay, para qne en el término de quince ai i - dej| 
esta fecha se presente en este Juzgado. I),leXprtS»f 
causa núm. 13414 que instruyo cjnira »* itixv 
por rapto, aiercibido que de no hacerlo 
inicios que hubiere lugar. TQ .7—Le"0 

Dado en Batangas á ¿6 de Abril de w*^ 
Por mandado de Sría., Isidoro Amurao 
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